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VIEDMA,    19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

VISTO:  

El Expediente Nº 89112-EDU-2017, del registro del Consejo Provincial de 

Educación, Ministerio de Educación y Derechos Humanos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nº  3012/17 aprueba la convocatoria a Concurso de 

Antecedentes y Oposición para la designación de profesores titulares en los Institutos de Formación 

Docente Continua de la Provincia de Río Negro; 

 

Que en la mencionada normativa se establece el cronograma de las actividades 

comprendidas en la convocatoria y encuadradas en el Reglamento de Concursos de Profesores 

Titulares, aprobado por Resolución Nº 2429/16; 

 

Que en el marco de lo estipulado por el citado cronograma, se ha 

cumplimentado con la sustanciación de las instancias evaluativas, mediante las cuales las Mesas 

Evaluadoras han propuesto los Órdenes de Mérito resultantes de cada una; 

 

Que mediante Resolución Nº 1015/18 se aprobaron las nóminas de docentes que 

integran los Órdenes de Mérito y en la misma, se estableció que los Consejos Directivos de los IFDC 

tendrán a su cargo la asignación de las cargas horarias según la nómina de cargos vacantes y mediante 

Disposición Ad Referendum del Consejo Provincial de Educación;  

 

Que habiéndose cumplimentado con las actividades correspondientes al 

cronograma establecido, es necesario efectuar la designación de los docentes; 

 

Que se requiere la emisión de la norma legal correspondiente; 

 

POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  4819 

  

LA  PRESIDENTE 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a  partir   del 05 de julio de 2018 en Carácter Titular en los Institutos de  

                           Formación Docente Continua de la Provincia de Río Negro, en función de los 

resultados del Concurso de Antecedentes y Oposición convocado por la Resolución Nº 3012/17, a la 

docente que conforma el Anexo I de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaría General  a la Dirección de Planeamiento,  

                           Educación Superior y Formación y por su intermedio al interesado y archivar.-  

 

 

 

RESOLUCIÓN N°    4015 
DPESyF/SG/dam.- 

 
Mónica Esther SILVA 

Presidenta 

Consejo Provincial de Educación 
Provincia de Río Negro 
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ANEXO I – RESOLUCIÓN Nº   4015 

 

 

 

Nómina de Docente Carácter Titular resultante del Concurso de Antecedentes y Oposición convocado 

por la Resolución Nº 3012/17.- 

      

 

Carrera: Profesorado de Educación Física 

 
Apellido y 

Nombres 

CUIL Cargo Unidad Curricular Instituto 

Cuevas, Verónica 

Noemí 

27-24876414-2 Profesor Pedagogía IFDC Viedma 
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